
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00332 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 
 

Como quiera que la Ley 1996 de 2019 entró en plena vigencia a partir del 27 
de agosto de 2021 (artículo 52), el Despacho a efectos de salvaguardar los 
derechos de la persona en cuyo favor se promovió el presente asunto transitorio, 
encuentra procedente: 

 
1-. ADECUAR EL TRÁMITE al previsto en el artículo 38 de la referida ley. 

 
2-. DECRETAR la práctica de la valoración de apoyos al señor JUSTINIANO 

GUERRERO NIÑO (numerales 3 y 4 del artículo 396 del C. G. del Proceso, en 
armonía con el artículo 33 de la ley 1996 de 2019), para el efecto, OFÍCIESE a la 
Personería de Bogotá. 
 

3-. Con fundamento en las facultades de los artículos 169 y 170 del C. G. del 
Proceso, DECRETAR la PRÁCTICA DE VISITA SOCIAL a la residencia del señor 
JUSTINIANO GUERRERO NIÑO. Efectúese por la asistente social del Juzgado a 
través de los medios virtuales de conformidad con lo regulado en el artículo 103 del 
C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 
30 de septiembre de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
4-. VINCULAR a los señores JUSTINIANO, JOSÉ GREGORIO, LUZ DARY, 

MARTHA CECILIA y MARÍA TERESA GUERRERO ARIAS (numeral 5 del artículo 

396 del C. G. del Proceso (artículo 38 de la ley 1996 de 2019), para el efecto, 

notifíqueseles este proveído por la parte actora. 

 
5-. NOTIFICAR esta decisión al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado. 
 
6-. Téngase en cuenta que la parte actora actúa a través de la Procuraduría 

General de la Nación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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